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San Gil, abril 2026

Señor
OSCAR WILLIAM VERGARA ROMERO
SUPERVISOR DEL CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9282532 de 2026
Coordinador de programas especiales
Centro Agroturístico
San Gil

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes Abril
del año 2026.

Referencia: No CO1.PCCNTR.9282532 del año 2026

Leidy Carolina Ariza, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.101.755.198 de Vélez, en mi calidad

de Contratista del SENA, en Centro Agroturístico, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios

de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de Veintinueve millones de Pesos
M/cte ($29.000.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) a) Un
primer pago proporcional a los días ejecutados durante el mes de febrero de 2026 b) Nueve (9) pagos
iguales por los meses de Marzo a Noviembre de 2026, por valor de Dos millones novecientos mil pesos
m/cte ($2.900.000).c) un último pago por los días ejecutados en Diciembre de 2026.

Plazo: Primero de Diciembre del 2026

Objeto: Prestar servicios de apoyo administrativo de carácter tecnológico a las coordinaciones académicas

del Centro Agroturístico, orientados a apoyar la planeación académica, la programación de la oferta de

formación, la gestión de fichas, el apoyo documental y la elaboración de informes, conforme a los

lineamientos institucionales del SENA.

Ejecución mensual de actividades

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias

1
1. apoyar la planeación
académica.

No se requirió la actividad.
No se requirió la
actividad.

2
Apoyar la programación
de la oferta incluyendo
horarios, ambientes, y

Se realizó programación de eventos de
instructores en Sofía plus.

EVIDENCIA1
Pantallazo de
descarga de
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No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias

fichas en el aplicativo
académico administrativo
de Sofía Plus,

reportes de
solicitud de eventos
para registro de
fichas en Sofia plus
Foto
Pantallazos de

correos EVIDENCIA

1 OBLIGACION

2.docx

3

Apoyar
el proceso de registro
seguimientos y cierres de
fichas.

No se requirió la actividad.
No se requirió la
actividad.

4
Apoyar la documentación
de aprendices cuando sea
requerido.

No se requirió la actividad.
No se requirió la
actividad.

5

Entregar informes de las
coordinaciones
académicas de acuerdo a
las diferentes solicitudes
realizadas por la
subdirección, dirección
regional o Dirección
general.

No se requirió la actividad.
No se requirió la
actividad.

6

Apoyar la documentación
procesada en el área de las
coordinaciones
académicas de acuerdo a
las TRD y las demás que
sean requeridas para el
desarrollo del objeto
contractual.

No se requirió la actividad.

 
No se requirió la
actividad.

7

Registro de horas
académicas en el
aplicativo académico -
Administrativo Sofía Plus
de los programas
de formación Titulada.

Se realizó programación de formación titulada
de eventos de instructores en Sofía plus.

EVIDENCIA2
Pantallazo Redfora
Pantallazos Excel
EVIDENCIA 2

OBLIGACION 7.docx

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para
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legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados.

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor.

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman

parte integral del presente informe de ejecución contractual.

ÍTEM
NRO. DE LA ORDEN DE

VIAJE

LUGAR DE

DESPLAZAMIENTO

FECHA DE

DESPLAZAMIENTO

INICIAL

FECHA DE

DESPLAZAMIENTO

FINAL

1

2

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias

del cumplimiento de las obligaciones contractuales, los desplazamientos realizados y el pago de la planilla

de seguridad social y parafiscal nro. 8640800849 de aso pagos referente al mes de Marzo.

Cordialmente,

LEIDY CAROLINA ARIZA
Contratista
C.C. No. 1.101.755.198 de Vélez

Oscar William Vergara Romero
Supervisor del contrato No CO1.PCCNTR.9282532 de 2026
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PROCESO

EVIDENCIAS DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

LEIDY CAROLINA ARIZA
CC 1101755198

CONTRATONo. CO1.PCCNTR.9282532 de 2026
MES DE ABRIL

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada

 
EVIDENCIA 1 OBLIGACION 2
Apoyar la programación
de la oferta incluyendo horarios, ambientes, y fichas en el aplicativo académico administrativo de Sofía
Plus.

Se realizó programación de eventos de instructores en Sofía plus

Pantallazo de descarga de reportes de solicitud de eventos para registro de fichas en Sofia plus.
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evidencia fotográfica programación en Sofia plus del mes de Abril.
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Pantallazos de correo de los reportes con la gestión de eventos de complementaria.
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EVIDENCIA 2 OBLIGACION 7

Registro de horas académicas en el aplicativo académico - Administrativo Sofía Plus de los programas
de formación Titulada.
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Leidy Carolina Ariza
Contratista

No. CO1.PCCNTR.9282532 de 2026



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 23 de

abril de 2026, a las 07:26:09, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1101755198
Código de Verificación 1101755198260423072609

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Bogotá DC, 23 de abril del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LEIDY CAROLINA ARIZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1101755198:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Olga Lucía Tibocha Cortés

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294811594

PIB

13:51:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315





Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 23/04/2026 02:01:38 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1101755198 y

Nombre: LEIDY CAROLINA ARIZA .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 138820487 . La persona interesada
podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y
cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx) 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



Nueva Busqueda Imprimir 

Consulta RNMC https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx

1 de 1 23/04/2026, 1:12 p. m.



CCOONNSSUULLTTAA EENN LLÍÍNNEEAA DDEE IINNHHAABBIILLIIDDAADDEESS DDEE QQUUIIEENNEESS HHAAYYAANN SSIIDDOO CCOONNDDEENNAADDOOSS PPOORR
DDEELLIITTOOSS SSEEXXUUAALLEESS CCOOMMEETTIIDDOOSS CCOONNTTRRAA MMEENNOORREESS DDEE 1188 AAÑÑOOSS

LLaa PPoolliiccííaa NNaacciioonnaall ddee CCoolloommbbiiaa iinnffoorrmmaa::

11110011775555119988,,

AARRIIZZAA LLEEIIDDYY CCAARROOLLIINNAA

NNOO RREEGGIISSTTRRAA IINNHHAABBIILLIIDDAADD

SSeennaa 889999999999003344--11

Firefox https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

1 de 1 23/04/2026, 1:16 p. m.




